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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (601) 3347029 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00261-00 
CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

Vistos los escritos que anteceden, y el informe secretarial, se dispone: 

 

Se reconoce personería al apoderado JHON JAIRO MARTÍNEZ BARBOZA, como 
abogado de la señora CARMEN ROSA OSORIO BARAHONA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

No se tiene en cuenta el trabajo de partición obrante bajo el radicado 19.1, 

presentado por la auxiliar MARITZA BURGOS CORREA, como quiera que, de la 

terna de partidores se acepta al primero que envíe la aceptación del cargo; 
teniendo en cuenta que con fecha 29 de agosto de 2022 el Dr. DIEGO FERNANDO 

GACHA remitió la aceptación, y la Dra. MARITZA BURGOS la envió el 8 de 

septiembre de la misma anualidad, se tiene como partidor en el presente asunto 

al Dr. DIEGO FERNANDO GACHA  

l  

Atendiendo la solicitud presentada por el partidor que obra bajo el 

radicado 20 al 20.3 del expediente virtual, se prorroga por diez (10) días 

más, el término concedido para presentar el trabajo de partición 

encomendado.  
 

Notifíquesele al partidor DIEGO FERNANDO GACHA por el medio 

más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 009 

 
 

HOY: 26 de enero de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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